RES. 909/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ABRIL DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001018, Ent. N° 1261/19)

VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas con la contratación directa por excepción con la Cooperativa Social ARQUITECTAS DE LA VIDA, para brindar servicio de compañía y cuidado de personas en el Centro Joanicó Dependientes, por el término de ocho meses a partir del 1º de enero de 2019;
RESULTANDO:  1) que por Resolución  Nº 0160/2019 de fecha 30 de enero de 2019,  la Ministra de Desarrollo Social en ejercicio de atribuciones delegadas, autorizó, previa intervención de este Tribunal, la suscripción del contrato entre la Secretaría de Estado y la Cooperativa mencionada, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 20 del TOCAF y por la suma total de $ 7:457.808, pagadero en 8 cuotas mensuales y con opción a prórroga por igual o menor período;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 7 de marzo de 2019, acordó observar el gasto en virtud que tomando en cuenta la eventual prórroga, se debió realizar un procedimiento de licitación pública con las formalidades que el mismo conlleva, por lo que la contratación no encuadra en la causal de excepción invocada, y cometer a la Contadora Auditora el control de que la actuaciones no cuenten con principio de ejecución;
3) que en la oportunidad, la Contadora Auditora  remite Resolución Ministerial Nº 0492/2019 de fecha 18 de marzo de 2019, por la cual reitera el gasto observado en virtud de que “el Ministerio de Desarrollo Social lleva adelante el Programa Nacional de Discapacidad, constituyendo una política permanente y fundamental de atención a personas con discapacidad y en el caso, proveer por parte de la Cooperativa un servicio de acompañamiento y cuidado de personas en el Centro Joanicó Depandientes, en aras de la protección de los derechos humanos de quienes se encuentran en situación de vulneración, a efectos de continuar copn la protección integral y promoción de los derechos de las personas con discapacidad, en cumplimiento de los cometidos esenciales de esta Secretaría de Estado.”;
3.1) que asimismo, informa que con fecha 20 de marzo de 2019,  intervieno el gasto  por reiteración;
    CONSIDERANDO: 1) que se mantienen incambiadas las razones por las cuales este Tribunal observó el gasto de referencia, no esgrimiéndose por parte de la Administración argumentos que ameriten su reconsideración y subsiguiente levantamiento;  

                                        2) que el Artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el Ordenador reitere el gasto, deberá comunicar tal resolución a este Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna;
ATENTO:  a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 7 de marzo de 2019 ; 

2) Dar cuenta a la Asamblea General;

3) Comunicar al  Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora;

4) Tener presente lo señalado en el Considerando 2);

5) Oficiar al Ministerio de Desarrollo Social.
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